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PRIMERA P.\RTIE 

COTITULARIDAD Y COMUNIDAD 

El derecho subjetivo-((scílorío del querer)), según la conocida 
frase de \\Tindscheid-, precisa de un sujeto que actualice y ha:~·a 

efectiYa la potencialidad yolitiva que en sí encierra. Surge nsí, 
pues, la noción del titular, esto es, del sujeto individual o colcctinJ 

(*) Este trabajo es un extracto parcial de otro que, bajo el título «La 
comunidad en mano común y sus manifestaciones en el Derecho español», 
presentamos a la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia, y al 
cual, por dicha Corporación, le fué otorgado, en diciembre de 1945, el Pre­
mio de la Fundación Oloriz. 
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que está investido de tal derecho y al que corresponde su defensa 
y actuación en la escena áurídica. CQnstituyendo la titularidad, se­
gún dice Ferrara ( 1 ), la «·conexión actual de un derecho al su je­
to» (2), o sea, la relación vinculatoria o de pertenencia existente 
entre uno y otro. 

I l.-LA COTlTULARIDAD. 

Ciertas especies de derechos sólo permiten un uniCo sujeto, un 
titular singular, y así ocurre con los óerechos de la persnnaliclad 
y de familia (3). Pero, tpor el contrario, la mayoría de los dere­
chos subjetivos ·es susceptible de pertenecer simultáneamente a va­
rios sujetos, y entonces el titular pasa de singular a plural, dándo­
se una complejidad en el elemento subjetivo (ya activo, ya pasi­
vo) de la relación jurídica, transformándose la titularidacl de simple 
en compuesta, porque es a una pluralidad de sujetos a quic>n com­
pete y está atribuícla una determinada ,potestad jurídica u a quien 
incumbe la realización y cumplimiento de un deber. 

La situación de titularidad plural implica que un derecho per­
tenezca o esté vinculado a varias personas o, por mejor decir, que 
se encuentre sujeto a un régimen de copertc>nencia . 

.:\las esta participación o intervc>nción de los sujetos en un mis­
mo derecho puede pmducirse de dos maneras totalmente distintas: 

a) La titularidad de un derecho puede venir atribuída a los 
sujetos de modo sustancialmente idéntico, de tal forma c¡ue las 
participaciones de los mismos sean cualitatic¡•umente iguales, aun 
cuando cuantitati\·amente puedan ser dispares. c\sí sucede, por 
ejemplo, en la copropiedad. 

b) Mas puede también suceder que, por el contrario. la ti­
tularidad de un derecho n~nga distribuída de diverso modo entre 
los partícipes del mismo; esto es, que la porción de ctcla uno de 
ellos sea cualilativamcnlc distinta, esencialmente dic¡•ersa de las de 
los demás. Así, por ejemplo, la patria potestad corresponde simul-

(1) Ferrara: «Trattato di Diritto civile italiano». Roma, 1921, pág. 448. 
(2) Para la titularidad y sus clases, vid. De Castro: «Derecho civil de 

España», L Valladolid, pág. 493. 
(3) Cfr. Ferrara: «Trattato», pág. 455. Enneccerus: «Derecho civiL Par­

t<c general», trad. española de Pérez y Alguer, voL L Barcelona, 1934, pág. 302. 
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táneamente al padre y a la madre, pero no de un modo igualitario, 
sino con carácter y función diversa, con desigual participación de 

ambos. 
En el primer supuesto nos encontramos en presencia de una 

verdadera y propia situación de cotitularidad o titularidad ejercida 
conjuntamente ; en el segundo, en cambio, ante un nwro estado 
de titularidad compartida o dividida, de coparticipación de yarios 
sujetos en una cosa o derecho, de concurrencia de pretensiones ju­
rídicas distintas SDbre un mismo objeto jurídico (1). 

(1) En cierto modo, el Tribunal Supremo ha hecho aplicación de esta 
técnica en determinados supuestos en que a varias personas correspondían 
sobre una misma cosa aprovechamientos de diferente naturaleza y clase. 
En tales situaciones, nuestro más Alto Tribunal de Justicia, sin admitir la 
existencia de una comunidad, declaró existente una relación jurídica aná­
loga. Así, la sentencia de 9 de julio de 1903, en un caso en que pertenecían 
a una persona los derechos de hierbas, pastos y agostaderos sobre cierta 
finca, y a otros varios vecinos el derecho de siembra y labor, sentó la si­
guiente doctrina: «Esos distintos disfrutes ... sobre una misma cosa, si no 

. constituyen una comunidad, en el sentido del artíeulo 392 del Código civil, 
engendran una relación jurídica análoga entre los legítimos explotadores 
de la heredad, que autoriza a reputarlos, a los efectos del retracto, dados 
los fines económicos de esta institución, como condueños o propietarios de 
una cosa común.» Y la sentencia de 6 de julio de 1920, en presencia de una 
situación semejante, correspondiendo a dos personas distintas los aprove­
chamientos de una dehesa, sin ostentar ninguno de ellos el dominio exclu­
sivo de la misma, dispuso también que «los distintos disfrutes engendran 
entre ambos dueños una relación jurídica análoga a la comunidad. de que 
trata el artículo 392 del Código civil». 

En cambio, con peor tecnicismo, la anterior sentencia de 9 de marzo 
de 1893. en presencia de un supuesto similar, llega a sentar la existencia de 
una copropiedad, por entender que, «aunque no haya comunidad en todos 
los disfrutes o aprovechamientos de una finca, no puede menos de reputarse 
como copropietario de cosa común al que tiene el derecho de siembra y 
aquel a quien pertenece el arbolado». 

Acerca de estos extremos, vid. Ossorio Morales: «Las servidumbres per­
'-rnnles». (Ed. Rev. Dro. Priv., Madrid, 1936, págs. 93 y sigs., especial­
mente 111-126.) Vid. también Castán: «Derecho civil español común y 
fr.ral» (Notarías), 6.• edic., II, Madrid, 1943, págs. 213-214; y Flórez de Qui­
ñones: «Comunidad o servidumbre de pastos», en Revista de Derecho Pri­
vado, junio 1933, pág. 173. 

En tales supuestos, dada la diversidad sustancial de las participaciones 
de los distintos sujetos, más que una propia situación de comunidad o ca­
titularidad, lo que existe es un estado de titularidad compartida o dividida, 
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Aceptada la tesis que configura el usufructo ( 1) y el censo en­
fitéutico (2) como formas de división de dominio, es indudable 
que nos encontramos en presencia de supuestos de titularidad 
compartida o desmembrada. La titularidad dominical pertenece a 
varios sujetos: el usufructuario y el nudopropietario, o el dueño 
directo y el titular del dominio útil ; ahora bien, cada uno de 
éstos participa en el dominio de modo diverso, siendo sus respec­
tivas facultades esencialmente distintas, de tal modo que la pro-

e:to es, de coparticipación de varias personas en el aprovechamiento de una 
cosa determinada, de desmembramiento cualitativo de. un derecho. Se trata 
de casos que presentan una innegable similitud con la comunidad propia~ 
mente dicha, ya que entre los sujetos existe, al fin y al cabo, algo común. 
Cfr. Clemente de Diego: «Instituciones de Derecho civil español», I. Ma­

drid, 1929, pág. 307. 

(1) Ya las fuentes romanas (Dig., 7, 1, 4) afirmaban: «U sus fructus in 
multis casibus pars dominii est, et extat quod vel prasens vel ex die dari 
potest.» Y Perozzi sostiene-«<nstituzioni di Diritto romano». I, págs. 498 
y sigs.-que el usufructo es una propiedad temporal sobre una cosa en la 
que otro tiene la propiedad perpetua. Para la construcción del usufructo 
como forma de división del dominio puede verse el interesante trabajo de 
Roca Sastre: «La concepción del usufructo como "pars dominii" y sus re­
flejos en la legislación del impuesto de derechos reales», en Revista Genera¡ 
de Legislación y Jurisprudencia, diciembre 1942; también Ossorio Morales: 
«Las servidumbres personales», Madrid, 1936, págs. 25 y 26, notas 31-33; 
Sánchez Jiménez: «El concepto del derecho real y el usufructo». en REVISTA 
CRÍTICA DE DERECHO IKMOBILIARIO, mayo 1930, págs. 336 y sigs. j y Roca Sas­
tre:, «<nstituciones de Derecho hipotecario», 1.a edic., Bosch, Barcelona, I, 
r/,ginas '.118 y 319. 

(2) La teoría medieval del dominio dividido es la que nuestro legislador 
ha acogido para explicar la naturaleza jurídica de la enfiteusis. Y demues­
ll CJE que esto es así, dice Roca Sastre («Instituciones de Derecho hipote­
cario», I, pág. 340), «no sólo el concepto que de la enfiteusis da el artícu­
lo 1.605 del Código civil, sino también el reconocerse indistintamente a los 
d0s titulares el resorte de recomposición del dominio, pues se atribuyen a 
ambos los medios consolidadores del tanteo y retracto, prescripción y dimi­
d:Sn o renuncia, y si el enfiteuta tiene el remedio de la redención, el dueño 
cirecto tiene el del comiso, lo que prueba que el centro de atracción domi­
IJ ical tanto reside en el derecho de uno como en el del otro». 

Un estudio muy completo sobre la naturaleza jurídica del derecho de 
e!Jfiteusis puede verse en el trabajo de Simoncelli: «Studi sull' enfiteusi», 
¡;u «Scritti giuridici», vol. I, Roma, 1938, págs. 131 y sigs. 
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piedad no se halla dividida entre ellos ·por cuotas homogéneas, 
sino en cuotas o fracciones de desigual naturaleza, concurriendo. 
sobre la cosa poderes jurídicos de carácter y valor diverso ( r ). 

111.-FORMAS EN QUE SE ORGANIZA Y ESTRUCTURA LA COTITULARIDAD. 

Ciñéndonos, pues, exclusivamente a los supuestos en que las 
participaciones de los sujetos cotitulares de un derecho son equi­
valentes desde el punto de vista cualitativo, o sea a aquellas si­
tuaciones de titularidad conjunta en que cada uno ele los sujetos 
es, por así decirlo, titular de una fracción del derecho principal 
de la misma naturaleza que éste, cabe :pensar, no obstante, en di­
versas formas organizadoras de la titularidad plural o compuesta, 
en estructuras distintas para resolver el problema jurídico que 
surge cuando varias personas tienen derechos iguales sobre una 
misma cosa o derecho. 

Fundamentalmente, se concibe estructurada la relaci/m de 
cotitularidad bajo una ele la!S siguientes formas: 

a) La persona j1trídica.-m1 Derecho, ante el conflicto plan­
teado 'por la coexistencia de pretensiones equivalentes sobre un 
mismo objeto jurídico, puede resolverlo mediante la creación ,:le 
un nue·vo sujeto, distinto de los individuos, y al que quedan vincu­
lados de modo unitario los referidos poderes subjetivos. Ahora 
bien, en rigor de doctrina, dicho supuesto queda radicalmente ex­
cluido ·del campo de la cotitularidad, pues en él lo que se produce 
es un traspaso patrimonial, de tal modo que ya no sC' trata de una 
titularidad compuesta perteneciente a varios sujetos individuales, 
sino de una titlllaridad simple conectada a un nuevo ente cons~ 
titutivo de una persona moral diferente de los ekmentus singula­
res que le sirven de substrato. Los bienes que los socios aportan 
a una suciedad legalmente constituida, no se encuentran en rt'·gi­
men de comunidad o cotitularidad; los socios no son titulares con-

(1) A esta concepción del usufructo y la enfiteusis como situaciones 
de dominio dividido responden los artículos 127 y 134 de la ley Hipotecaria, 
al considerar también como terceros poseedores al que hubiese adquirido 
el usufructo o el dominio útil de la finca hipotecada, o bien la nuda pro­
piedad o el dominio directo, quedando en el deudor el derecho correlativo. 
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juntos de los elementos patrimoniales que componen el haber 
social. El titular de los mismos es único: la !Sociedad. Ellos no 
tienen contra ésta más que una simple pretensión crediticia o de 
índole corporativa por el valor de su aportación reconocida. Los 
socios no son condueños; la únic;a propietaria es la Sociedad ( 1 ). 

Del ámbito y noción de la comunidad y la cotitularidad hay 
c¡ue excluir totalmente estos supuestos, en los que, como expe­
diente de nnificación de voluntades y titularidades individuales, se 
crea un nuevo ente jurídico en ·quien se conecta una titularidad 
simple. 

b) La situación de mera mancomunidad o mancom:unidad 

simple (z), la cual se produce cuando siendo di\·isible el contenido 
entero del derecho (esto es, que todas las facultades que lo intcgTan 
pueden ser ejercidas en una fracción; por ejemplo, un crédito divi­
sible), en caso de pluralidad de titulares u obligados, se descom­

pone en ~·arios derechos u obligaciones parciales . . \unquc, en rea­
lidad, tampoco aquí se puede afirmar la existencia de una propia 
relación de cotitularidad, va que, al romperse el derecho, é.~te 

deja de ser común y se co~vierte en ;arios derechos independien­
tes pertt'necientes privativamente a cada uno de los titulares (J). 

En el caso anterior se pnxluce la destrucción de la cotitularidad 
mediante una mutación del elemento subjetivo de plural en uni­
tario; en éste, por el contrario, se suprime di-cha situacic'm en 
virtud de un fen/mwno de desdoblamiento o multiplicación dd elc'­

rnento objetivo (el dereclw). 'En uno se actúa por síntesis; c·n el 
otro, por atomización. 

e) La situación ele comunidad por CLW/as ideales (comuni·dad 

11) Cfr. Ferrara: <cTeoría de las personas jurídicas», trad. española de 
Ovejero y Maury, Madrid, 1929, págs, 548-549; vid. también resolución de 
:: de febrero de 1898 y sentencia de 16 de noviembre de 1893. 

(2) De Castro: Ob. cit., pág. 49:3; Enneccerus: Ob. cit., I, pág. 302. 

(:3) Hace notar De Castro que en la situación de mera mancomunidad 
<<se suprime la cotitularidad mediante una presunción de división del De­
rt:cho, por partes iguales. entre los sujetos». Así, dice el art. 1.138 del Có­
.-~ :go civil: <e Si del texto de las obligaciones a que se refiere el artículo an-
1erior no resulta otra cosa, el crédito o la deuda se presumirán dividid0s 

<on tantas partes iguales como acreedores o deudores haya, reputándose 
créditos o deudas distintos unos de otros.>> 
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de tipo romano) (r), la cual se origina, como dice Enneccerus (2), 
cuando el contenido del derecho es divisible en ciertos aspectos, 
pero no en todos t:>llos; es decir, si algunas, pero no todas las fa­
cultades, pueden ejercitarse en una fracción, como, por ejemplo, 
:a propiedad (3). 

d) La situación de comunidad en mano comrún (comunidad de 
tipo germánico), que tiene lugar cuando un derecho divisible o 
indivisible corresponde en conjunto e indiviso a varios sujetos, 
de suerte que sólo t:>l mancomún de ellos colectivamente está auto­
rizado para ejercer el sei'JOrÍü jurídico, y especialmente para dis­
ponl:'r de tal derecho (..¡.). 

e) La situación de titularidad solidaria (5), existente cuando 
el derecho pertenece por entero a cada uno de los partícipes, sin 
que por esto el contenido del mismo se multiplique, porque sólo 
ptwcl,· ser realizado una sola vez. Cada uno de los sujetos puede 
ejercer, como único titular, el poder total del derecho, pero su rea­
lizacic'm por cualesquiera de ellos afecta a todos los titulares del 
misnw, de modo que opera su completa extinción (ó), pudiéndosl~ 
decir que a fa,·ur dt' cada titular existe una legitimación total para 
ejercitar :· desenvoh·er el contenido entero del derecho común (¡) . 

. \~í. ·pues, entendida en su sentido propio:· restringido la re­
laci,·m de titularidad conjunta, hay ·que ex·cluir de su campo aqtw­
llns casos en qtw el derecho se divide materialmente entre los ti­
tubn·s, surgiendu tantos derechos ,d)stintos cuantos son los suje­
tos (mancomunidad simple, art. I.IJR Cócl. civil); e igualmente 
aquellos otros en que, manteniendo í ntegTamen te la un i·dad de 1 

(1) Ferrara: «Trattato». pág. 455; De Castro: Ob. cit., pág. 49:3. 
(2) Enneccerus: Ob. cit., Parte General, vol. I, pág. :>0:3. 
(3) Cuestión debatidísima es la relativa a la naturaleza jurídica de 

la copropiedad. Un estudio completo y sistemático de todas las teorías 
puede encontrarse en la monografía de Donderis Tatay: «La copropiedad», 
Madrid. 19:33, págs. 31-67. 

(4) Ferrara: «Trattato», pág. 455; De Castro: Ob. cit., pág. 493; En­
neccerus: Ob. cit., «Parte General», vol. I. rág. 302. 

(5) Vid. arts. 1.137. 1.141, 1.142. 1.143, 1.144, 1.145. 1.146. 1.147 y 1.148 
del Código civil. 

(6) Vid. Ferrara: «Trattato», pág. 455; De Castro: Ob. cit.. pág. 493; 
Enneccerus: Ob. y Jug. cits., pág. 303. 

('i) Cfr. Cosack: «Lehrbuch des Bürgerlichen Rechts», vol. II, Jena. 
1924; edit. Gustav Ficher, lib. V, pág. 72. 
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derecho, se crea un ente distinto como estructura superior unifica­
dora y comprensiva de una pluralidad de sujetos (persona jurídica). 

IV.-!LA COMUNIDAD . 

. \) Ambito de la misma. 

Se plantea el problema, no exento dr~ interés, de precisar y de­
terminar cuál es el ámbito de la comunidad o, dicho de otro modo, 
de concretar qué elementos o entidades objetivas son susceptibles 
de servir como soporte a una relación de comunidad. 

No faltan autores que hacen extensivo el concepto de comunidad 
a toda suerte de derechos. «El derecho de la comunidad----dio" Co­
sack (r)-regula las específicas relaciones jurídicas que Yienen a 
nacer en el momento en que determinados derechos pertenecen co­
múnmente a varias personas o cuando determinadas obligaciones 
gravan comúnmente a y arias personaS.>> «Ya que los derechos cumu­
nes-afíade el propio autor-pueden ser tanto créditos, como dere­
chos reales o derechos de cualquier otra clase, y como para todos 
estos cas-os en lo esencial rigen las mismas reglas, es pocu aconseja­
ble que se disgregue el derecho de la comunidad en su e;.;tudin, en 
una parte, en el der<:>cho obligacional, y en otra, en los derechos 
reales.>> 

En el mismo sentido se expresa Siesse (2), diciendo c¡ue «la 
noción de comunidad es susceptible de aplicarse a todos los dere­
chos subjetivosn, afectando «tanto a la ·esfera de las o!Jlig<~ciones 

como al campo de los derechos reales>>, ·por cuanto ((la indi,·isibili­
dad y la solidaridad no son, en efecto, sino los aspectos mús fami­
liares de la obligación común)\. 

Por el {:on t rario, otros autores, entre e llus F~·rra ra ( ,) 1. :tfi rman 
que la idea de comunidad es ajena a los derechos dt! crc;dito, que­
dando reducida al orden de los der-echos reales. Ya que "en bs re­
laciones ohlig·aturi<ts rige la regla de <¡Ul' la dt·uda .~,~ diYid,', dandn 
lup:ar a otr.:s tantos dl'rt·cbos parciaks <tUt'('momos, mi,·ntr<tc. qut· 1¿t 
comunidad supone ia exist('ncia de un dneclHI sobre h misma n>sa 
indi,·isa. T:!mpocu t'S <t•plicable el conn·pto a la.s ublignciunt s snli-

(1) Cosack: Ob. y lug. cits., pág. l. 
(2) Siesse: «Contribution a l'étude de la communauté d'héril:el·s en 

droit comparé>>. París. 1923, pág. 4. 
(3) Ferrara: «Teoría de las personas jurídicas». pág. 417. nota l. 
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darías, en las que debe verse una pluralidad de obligaciones que 
tienen por objeto una 'prestación idéntica, y que sólo est~n unidas 
por un vínculo por el cual la satisfacción de una extingue las de­
más; ni a las obligaciones indivisibles, en las que también hay 
que considerar obligaciones autónomas de varias personas sobre 
un entero que debe ser prestado de Úna sola vez, por lo que puede 
adoptarse como regla que tantos como son los acreedores o deudo­
res, son las relaciones de obligación, por lo que el concepto de ca­
titularidad es inaplicable)). 

Esta afirmación es exacta en lo relativo a las relaciones obliga­
torias de carácter mancomunado, ya que en e11as se produce la 
descomposición del derecho en varios derechos parciales indepen­
dientes, pero, en cambio, no puede admitirse por lo que se refiere 
a las obligaciones solidarias e indivisibies, ya que, en contra del 
insigne y malogrado civilista italiano, no vemos en ellas más que 
una sola obligación y un solo crédito cuyo cumplimiento incumbe 
y cuyo ejercicio corresponde por entero a todos y cada uno tk1 los 
su~etos individualmenre, sin que sea necesario pensar en la exis­
tencia de tantas obligaciones y créditos cuantos son los titulares (1). 
En realidad, ,pues, no hay inconveniente dogmútico alguno para, 
considerando muy ampliamente la idea de comunidad, extendPrla 
a todos aquellos supuestos en que un derecho subjcfÍ'cro privado cual­

quiera pertene{·e materialmente indi,·isd a varias personas, oslen­
tando éstas respecto al mismo potestades jurídicas anúlogas. De 
esta forma, la co111unidad recae no sólo sobre derechos {h~ natura­
leza real, sino t~unbiL·n sobre simplt>s pn·tensiont>s crediticias o per­
sonales, e inclusiYe sobre derechos de ctrúcter o contenido no pa­
trimonial (derechos dl· familia, Y. gr.), aplicitndosl~ no Sl\lu a las re­
laciones activas, sino también a las de índole pasiYa. Claru es qw~, 
indiscutiblemente, lo que así se han' es equiparar o confundir los 
conceptos de comu¡¡Ídud y coLilularidad, que Yienen a asumir un 
significado ec¡uiYa\entc e indistinto, sin C}lll', de otro lado, se deriYe 
de ello utilidad alguna, ya que, incluso prúcticanwntl~, n·sulta con-

(1) La índole elemental de este trabajo y las limitaciones de espacio 
nos impiden entrar a fondo en el examen de la naturaleza jurídica de las 
obligaciones solidarias e indiYisibles, pero. y eso sí queremos consignarlo, 
no vemos razón alguna para dejar de considerarlas como una obligación 
simple, como un \·ínculo sencillo. 
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traproducente, por cuanto, a pesar de la opinión contraria de Cosack, 
son totalmente diversas las reglas por las que se rigen las obligacio­
nes solidarias e indiYisibles, por un lado, y los derechos reales co­
munes, por otro, bastando para ello comparar los artículos 3t)2 a 
..¡.o6 y 1.137 a 1.148 de nuestro Código civil. 

Nada se obtiene ni se consig-ue con generalizar excesivamente 
el concepto de la comunidad, si dicha generalización no ya acom­
pañada de una normación jurídica común a toda suerte de dere­
chos colectivos. Por ello, y atendiendo sobre todo a razones prác­
ticas, fuera quizá con Yen iente entender la comunidad en un sen­
tido más restringido (recayente sólo sobre aquellas entidades capa­
ces de soportar un derecho de contextura real), diferenciada, por 
tanto, de la idt>a más amplia de la cotitularidad (extensible a toda 
clase de derechos subjetivos). 

De esta suerte, aparece la comunidad como una manifestación 
particularizada de la cotitularidad, una e~pecie dentro del género; 
siendo el condominio una ulterior concreción, aun más limitada, de 
la figura de la cotitularidad: la comunidad del derecho de propiedad. 

B) Concepto y caracteres. 

Concretando lo dicho, :0' a fines tan s<'llO de ofrecer una definición 
proYisional, cabe considerar la comunidad como la proyección de la 

cotitularidad en la esfera del Derecho de cosas, o, lo que es igual, 
aquella especie de cotitularidad que se produce cuando la propie­
dad de una cosa o la titularidad de un derecho¡ real o de un con­
junto patrimonial es atribuída simnltáncamente, en igual modo y 
en desi.g-ualmedida, a "'arios sujetos. 

l'na ex<~gl'sis dP estP concepto nos ofrpce cuáles son ltlS requi­
sitos qtw necesariamente han dt> <'oncurrir para poder afirmar, en 
un ctso concrt'to, la existencia de un estado de etlmunidad. 

a) (:ni dad de olJjc/n.-0, por mejor decir, la indiYisi{¡¡~ matt'­
rinl del mismo. La titularidad plural ha de rt'{'aer sohn· un mismo 
< ~enwnto o conjunto unitario df' elementos patrimoniales. 

h) Pluralidad de su_ietos.-La comuni(hd no es mús que un 
caso Ct>ncreto, siquiera St'a el mús importanlt', del fen/Jllwno de la 
JllUltiplicidad de sujetos 'l'rt una misma relación jurídica. Es nece­
saria ]a existenci:t de Yilrios sujetos para que se dt', la comunidad. 
Es indiferer>te, por el contrario, qtw dich;1 {'Omplt"jidad subjetiva 
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exista inicialmente, desde un principio, o sólo con posterioridad, 
es decir, originaria o derivativamente 

e) Jdc·ntidad cualitafi7.'a de las pretensiones jurídicas.-Como 
ya se ha dicho, la participación de los distintos sujetos en el apro­
vechamiento de la cosa o derecho común ha de ser sustancialmente 
idéntica ; t'l derecho ha de ser atribuído en ig·ual forma a todos 
ellos. Como dice Siesse (1), wpara que haya una comunidad, es pre­
ciso y suficiente que exista una pluralidad simultánea de pretensio­
nes jurídicas idénticas>>. En cambio, es por completo indiferente 
que se~¡ igual o desigual la medida o cuantía de las respectivas 
cuotas o porciones correspondientl,s a cada uno de los comuneros. 
Esta exigencia igualitaria en cuanto a la esencia de las porciones 
que pertenezcan a cada uno de los copartícipe,;, distingue, como 
ya se vió con anterioridad, la comunidad de aquellas otras situa­
ciones l"n c¡ue {'om·urren sobre un mismo objeto potestades jurídi­
cas esencialmente diversas (2), o sea de Jos supuestos de titularidad 
diYidida o desmembrada, en los que exi,;te una distribución sus­
tancialnwnte desigual de las facultades o derechos que integran una 
relación jurídica determinada (usufructo y nuda propiedad, dominio 
directo y dominio útil, etc.). 

d) Llamamiento simultánco.---1Esto es, que en un momento con­
creto ha\·a una vocación nwtánea de varias 1wrsonas a participar en 
igual forma de las ventajas que procura una titularidad jurídica. 
No existe, por tanto, comunidad en los derechos a término, en las 
sustituciones lwredit:trias, en el usufructo constituído sucesi\·anwnte 
a favt>r d<' varias personas, etc., ya (jlk falta la cuntt>mpuraneicbd 
en la ¡·xistt"IKia de los den>cho:-, iguall's. 1 Ja_\' 1 sí, una· coexist¡>tKÍ't 
de dert"chos, pero lu es de derechos Jiferenll's .. Ante estos supues­
tos, Sl> ha hablado de condominio sucesi1•o o ju.turo (:)). consideran­
do el dominio di1•idido en el tiempo. Pt"ro esto, en modo alg·untJ 
puede ser aceptado, porqu¡• L'n di{·has situaciones rw SL' da la fun-

(1) Siesse: Ob. cit., pág. 3. 
(2) Dice el propio Siesse (ob. cit .. pág. 3), que «esta condición de la 

concurrencia cuantitativa de pretensiones rivales análogas basta para di­
ferenciar la comunidad de situaciones jurídicas que constituyen un des­
membramiento cualitativo de un derechoJJ. 

(3) Vid. Poal y Jofresa: «Estudios jurídicos y notariales», Barcelo­
na, 1889. págs. 181-184. 

;¡ 
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damental carackrística de la comunidad : la igualdad de las pre­
tensiones jurídicas que actúen sobre una cosa o derecho, pues mien­
tras uno de los sujetos tiene un derecho pleno y perfecto (aunque 
sea resoluble o transitorio), el otro no tiene más que una expecta­
tiva de derecho (ius in fieri) de carácter más o menos eventual y 
transitorio. Además, nada se gana con admitir estas figuras del 
condominio sucesivo, ya que no guardan con la comunidad ni si­
quiera un remoto parecido, y su nomenclatura, sobre ser práctica­
mente inútil y teóricamente discutible, se puede prestar a equívocos. 

e) Indivisión material del vínculo.-No existe, por ello, co­
munidad en las ya mencionadas situaciones de mera mancomuni­
dad o mancomunidad simple, ya que en ellas la participación de 
varios sujetos genera la descomposición del vínculo jurídico en 
varios vínculos distintos, viniendo a menos la unidad del derecho 
subjetivo (r). 

f) [ 'nidad de la relación jurídica.-1Es decir, que las distintas ti­
tularidades parciales correspondientes a cada uno de los sujetos 
tengan un común origen. Por esta razón, no puede reputarse exis­
tente un estado de comunidad en aquelías situaciones en que dos 
() mús sujetos pueuen ejercitar o desenvoln'r un ueterminado de­
recho o facultad, pero no por pertenecerles colectivamentt· una 
misma relación jurídica, sino por razón u e relaciones j uridica,; dis­
tintas que tr:ten su origen de causas diferentes .. \sí, por ~~mplo, 
cuando el uuei'ío ue una cosa constituye sobre ella un derecho de 
prenda, de hipoteca o de anticresis, o un usufructo de disposi­
cil>n (2), lo que hace es atribuir al acreedor pignoratici(), al hipo-

(1~ Es por ello equivocado el criterio de Cosack al incluir dentro de 
la comunid::1d. no sólo la mano común, ~ino la comunidad rom::1na y la :;o­

lidaridad. sino también la mera mancomunidad. (Gemeinschoft mi~ Teil­
berechtigung ). Ob. y lug. cits., pág. 74. 

(2) A partir de Kohlcr, se denomina usufructo de disposición ( Dispo­
sitionemniesbrrruch) a aquella figura jurídica que surge cuando el usu­
fructuario puede, en determinados casos, disponer de la propiedc1d de la 
cosa gravada. viniendo, con ello. a desvirtuar el principio sal!'a rerum subs­

tantia. Vid., en la doctrina española. Beltrán de Heredia: «Usufructo sobre 
usufructo en la legislación española». en Revista de Derecho Pri¡-cdo. ju­
nio 104 l. p3gs. 296-299; y las admirables páginas que a este punto dedica 
Roca Sastre en sus «<nstituciones de Derecho Hipotecario», I, primera edi­
ción, Bosch, Barcelona, 1942, págs. 324-328. 
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tecario o al anticrético ( r ), o al usufructuario con facultad de dis­
poner, el ius disponendi, la facultad de vender la cosa en caso de 
impago del CTédito asegurado o cuando se den determinadas cir­
cunstancias, respectiYamente, sin que, por otro lado, él resulte pri­
vado de dicha potestad dispositiva. ~~~·ualmente, el Código civil 
otorga simultáneamente el ius reivindicandi tanto al propietario (ar­
tículo 34S) como al acreedor pignoraticio (art. r.Sóg). Y por lo que 
se reti.ere al ius 1tlendi, hay ciertos casos (servidumbres de paso, 
.por ejtmplo) en que éste pertenece tanto al dueño del predio gra­
vado como al titular del ius in re aliena. Pues bien, en todos estos 
casos, aun cuando yarias personas pueden ejercitar una misma fa­
cultad, no hay verdadera cotitularidad, sino más bien todo lo con­
trario: una concurrencia de titularidades totalmente diversas. :'\o 
es qm· Yarios sujetos (el dueí1o y el titular del derecho real en cosa 
ajena) ostenten de modo conjunto la titularidad de una misma fa­
cultad dominical, sino que sobre una cosa o dereclw coexisten dos 

titularidudcs distintas de rango y origen bien diferentes; y de ahí 
que, en caso de conflicto, debe preyalecer una sobre otra, siendo 
orclinarianwnte la que cede la correspondiente ;tl dueño de la 
cosa (2), (3). 

Prescindiendo de la soli.daridad, nos encontramos con dos for­
mas distintas organizacloras de la situación de comunidad: la ro­
mana y la germánica; la comunidad por cuotas ideales y abstractas 
y la comunidad en m~mo común{) sm cuotas. 

JUAN GARCÍc\-GR.\NElW. 

(1) Es cuestión muy discutida, especialmente en la doctrina francesa e 
italiana, si el anticresista goza o no de prelación sobre el valor en ventu 
del inmueble gravado. En un reciente trabajo («Acerca de la naturaleza 
jurídica del derecho de anticresis». en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMO­
BILIARIO. julio-agosto 1945), hemos sostenido la tesis afirmativa, reclaman­
do para la anticresis la naturaleza de derecho real. En sentido análogo vid. 
el documentado trabajo de Sanz Fernández «El derecho de preferencia 
en la anticresis», en Revista de Derecho Privado, abril 1943. 

(2) Así, es siempre preferente el derecho del dueño del predio domi­
nante sobre el dueño del predio sirviente; y las enajenaciones que haga 
el propietario Yienen a quedar subordinadas a las que haga el usufructua­
rio con facultad dispositiva o a la suerte que en su día corra el crédito 
hipotecario, según los casos. 

(3) Vid. J. González: «La renuncia en el Derecho Inmobiliario». en 
REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, abril 1931, págs. 278-281. 
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